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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO01887/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día nueve (9) de agosto del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ----------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MEXICO (SUJETO 
OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 
 

Andrés Gilberto Araujo Lozano 
Coordinador de Zona Valle de Toluca 
COBAEM 
 
En base a las obligaciones legales que tiene en la ley que regula el COBAEM y 
el manual de procedimientos de dicho organismo, solicito me sea 
proporcionado los documentos que contengan la siguiente información o en 
su caso su informe mensual, semestral o anual de trabajo: 
 
1. Que acciones ha realizado para promover y difundir en los planteles del 
Colegio, acciones de modernización e innovación administrativa y calidad. 
2. Cuantos eventos se han realizado desprendidos de su obligación de 
planear intercambios culturales y deportivos entre Planteles. 
3. Copia de la documentación que acredite  el cumplimiento de la obligación 
de Coadyuvar en la gestión que los Directores de Planteles realicen ante las 
autoridades competentes para acceder a los servicios públicos de los cuales 
carezcan sus instalaciones, tales como agua potable, drenaje, seguridad 
pública y limpia, así como apoyo para la construcción o donación de terrenos. 
En su caso si ha realizado un diagnóstico de la situación en cada plantel. 
 
4. Copia de sus bitácoras de recorridos y resultados de los mismos y/o 
informe sobre las supervisiones realizados a los planteles bajo su 
coordinación. 
 
5. Copia de la documentación que acredite la gestión que ha realizado de para 
mejorar las instalaciones educativas. 
 
6. Que acciones ha realizado para promover y difundir en los Planteles del 
Colegio, acciones de modernización e innovación administrativa y calidad. 
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En todos los casos se solicita copia simple de la documentación que acredite 
el cumplimiento de estas obligaciones que el propio manual de 
procedimientos del COBAEM le obliga y en su caso de existir, copia del 
documento que explique por qué no ha cumplido con dichas 
funciones.CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 
INFORMACIÓN: 
 
Estas son funsiones que legamente le corresponde realizar por lo que debe 
haber evidencia de las mismas(Sic) 

 
Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: Estas son 

funsiones que legalmente le corresponde realizar por lo que debe haber evidencia de las 
mismas 
 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00011/COBAEM/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día veinticuatro (24) de agosto del año dos mil once en los siguientes términos: 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 
 
De conformidad con los artículos 1,  2 fracciones V, XI, XV, y XVI, 3, 4 fracción 
II, 32, 33 Párrafo Primero, 35 fracciones II, III y IV y 41 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; y de los artículos 4.9, 4.11 fracción III y 4.15 de su Reglamento, 
me permito comentar a usted lo siguiente: 
 
En atención a la solicitud de información registrada con el folio 
00011/COBAEM/IP/A/2011 que realizo el día 09 de agosto de 2011, me permito 
señalar lo siguiente: la información consta de un total de 839 fojas, los cuales 
quedan a su disposición ya sea mediante consulta  “ in si tu”  o previo pago 
por  concepto de cuota de recuperación, en las oficinas del módulo de acceso 
a la Unidad de Información del Colegio de Bachilleres del Estado de México, 
con domicilio en 2ª privada de la libertad # 102 Col. La Merced y Alameda, 
Toluca, Estado de México de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; lo anterior 
atendiendo a los artículos 6 y 48 de la Ley en comento y Lineamiento Treinta y 
ocho inciso “d”, subíndices “e” y “g” correspondiente a los Lineamientos 
para la Recepción,  Trami te y Resolución de  las Sol icitudes de Acceso a  la  
Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de datos Personales, así como los Recursos de 
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Revisión que deberán observar los Sujetos obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 
En caso de optar por el pago para la obtención de copias simples, certificadas 
o disco compacto, deberá realizar el depósito correspondiente en cualquier 
sucursal del Banco BBVA BANCOMER al número de cuenta 00167025998 a 
nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de México, o a través de 
transferencia bancaria con clave 012420001670259984. El monto a depositar 
seria de acuerdo a la opción que elija para que le sea entregada la 
información conforme a lo estipulado en el artículo 148 del Código Financiero 
del Estado de México el cual señala: 
 
CONCEPTO 
 
Numero de Salarios mínimos generales del área geográfica que corresponde: 
Por la expedición de copias simples: 
A. Por la primera hoja 
B. Por cada hoja subsecuente 0.21 
0.02 
 
Por la expedición de hojas certificadas: 
A. Por la primera hoja 
B. Por cada hoja subsecuente 1.35 
0.07 
 
Por la expedición de información en disco compacto por cada disco: 
0.32 
 
Nota: el salario mínimo de la zona es de $56.70 
 
En consecuencia el total de hojas a fotocopiar es de 839 y los CD´s que se 
ocuparían para grabar la información sería de 6, cabe señalar que una vez 
realizado el pago, le solicito de manera muy respetuosa, lo presente en el 
Modulo de Acceso a la Información de este Organismo para lo cual se le 
señalara la fecha de entrega. 
 
Sin otro particular de momento, quedo a sus ordenes en los teléfonos (01 722) 
2152590 y 2157232 ext. 8228. 

 

  3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintiséis (26) de agosto del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
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Acto Impugnado: La respuesta a la solicitud de Información folio   

00011/COBAEM/IP/A/2011, así como la   falta de entrega de la información 
solicitada vía SICOSIEM. El sujeto obligado pretende entregarla en una 
modalidad distinta a la solicitada (Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad: 1. La falta de entrega de la 

informasión solicitada vía SICOSIEM. El COBAEM incumple con los principios 
constitucionales de simplicidad y fácil acceso a la Información al solicitar ya 
que prentende obligarme a acudir a las oficinas a revisar la información, 
también incumple con el principio de gratuidad de la información al solicitar 
que realice pago por copias simples, el suscrito nunca solicito copias 
materiales de los documentos comprobatorios, sino la evidencia en formato 
digital vía SICOSIEM, manifiesto que el sujeto obligado dolosamente quiere 
obligar al suscrito apersonarse en sus oficinas con el fin de desalentarme y  
evitar darme acceso a la información que solicite, cabe señalar que la 
información requerida al sujeto obligado, tiene como deber generarla por 
tratarse de atribuciones descritas en su manual de procedimientos publicado 
en la gaceta de gobierno. El Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México, en diversos criterios ha sostenido que la 
información debe ser entregada en la modalidad en que fue solicitada. 
 
2.En ningún momento solicite que se expidieran físicamente documento 
alguno por lo que no son aplicables los artículos 6 y 48 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipio, 
en que el sujeto obligado funda su respuesta al pretender que se dé por 
cumplida la solicitud de información mediante expedición de documentos o 
disco compacto previo pago, el sujeto obligado fundamenta la negativa de 
entregarme información conforme a  el Lineamiento Treinta y ocho inciso  d , 
subíndices  e  y  g  correspondiente a los Lineamientos para la Recepción, 
Tramite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública 
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total 
de datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán 
observar los Sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información, sin embargo no da fundamento legal alguno en el que apoye la 
negativa de entregar la información en la modalidad solicitada, (vía 
SICOSIEM), cabe señalar que el objetivo 2.5 de los       Lineamientos para la 
Recepción , Tramite y Resolución de las Solicitudes de Información Publica 
Presentadas por los Particulares y de Acceso, Corrección, Sustitución, 
Rectificación o Supresión Total o Parcial de Datos Personales que Presentes 
las Personas Físicas Titulares de esa Información, así como para la 
Sustanciación y Resolución de los Recursos de Revisión Interpuestos por los 
Respectivos Interesados en Contra de Resoluciones Dictadas por los Sujetos 
Obligados del Poder Ejecutivo del Estado de México.( publicado en gaceta 
oficial, el 14 de mayo de 2007).    señala que la información solicitada por 
medios electrónicos se hará mediante el SICOSIEM. 
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Resulta grave que una Institución que debe fomentar los valores cívicos y 
éticos de los jóvenes mexicanos trate mediante el uso de criterios, 
tecnicismos y artificios legales no aplicables a este caso trate de desalentar el 
acceso a la información fortaleciendo la opacidad propia de regímenes 
facistas y autoritarios, en lugar de fomentar la cultura  transparencia que 
tanto se ha promovido en el Estado de México. (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número01887/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 

  6) A efecto de mejor proveer, la Ponencia consideró necesario llevar a cabo una 

audiencia con el SUJETO OBLIGADO en términos del Numeral SESENTA Y NUEVE de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total 

de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, misma que se desahogó en los siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. En 
cualquiera de los casos debe señalarse por lo menos, el nombre y domicilio del 
recurrente, el acto impugnado, la unidad de información que lo emitió y la fecha en que 
tuvo conocimiento del mismo, las razones o motivos de la inconformidad y la firma o 
huella digital, lo cual sólo tiene aplicación para los recursos presentados por escrito. 
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  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Antes de entrar al fondo del asunto y por las peculiaridades 
detectadas en la tramitación del procedimiento de acceso a la información que dio 
origen al presente recurso, es necesario en un primer momento realizar un minucioso 
análisis sobre las actuaciones a efecto de determinar el posible sobreseimiento del 
recurso por la actualización de la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 75 Bis 
A de la Ley de la materia.  
 

Para ello, resulta trascendente destacar que en el desahogo de la 
audiencia convocada por la Ponencia, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición de la 
institución la documentación que contiene la información solicitada inicialmente. 
 
  En estas condiciones, se estima necesario reseñar la solicitud original y el 
contenido de la documentación entregada a la Ponencia, lo cual se desglosa de la 
siguiente manera: 
 

 En su solicitud, el RECURRENTE pretende conocer los documentos que sustenten 
información relacionada con la gestión del Coordinador de Zona Valle de Toluca del 
SUJETO OBLIGADO. 
 

 El SUJETO OBLIGADO respondió la solicitud, pero por el volumen de la 
información, la puso para consulta in situ del particular. 

 

 En el desahogo de la audiencia convocada por la Ponencia, el SUJETO 
OBLIGADO, a través del servidor público habilitado de la Coordinación de Zona de 
Valle de Toluca, que es precisamente el servidor público sobre el que se requiere la 
información, puso a disposición un legajo de documentos consistente en 
ochocientos treinta y nueve (839) fojas, que constituye la información solicitada por 
el particular. 

 
  Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre las actuaciones 
que integran el expediente, se observa que la información proporcionada por el 
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SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud inicial del particular, dado que el documento 
entregado contiene la información solicitada; por lo que, se denota la intención del 
SUJETO OBLIGADO de subsanar la situación causante de agravios; información que 
será del conocimiento del RECURRENTE en el motivo en que se le notifique esta 
resolución. 
 
  TERCERO. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el 
SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse apegado a 
los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en beneficio de los 
solicitantes debe revestir la información pública de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
3 de la Ley de la Materia, este Pleno considera que se dio un cambio en la realidad que 
modifica sustancialmente la situación jurídica que deja sin materia el recurso de 
revisión, por lo tanto, resulta innecesario entrar al fondo del asunto. 
 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la actualización de 
la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud del 
cambio de respuesta producido por el SUJETO OBLIGADO. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES  EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKELGOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA TRIGÉSIMA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ CON AUSENCIA DE LA COMISIONADA MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
  
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


